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A D V K U r i v V C I A l U P O U T A I T E 

i.»» • •ve» , ordenes v a r .uqcia» qne h t v*n de insertarse en los Bo« 
,«?:.ir.í: Qr tOIAi jM se h*n de mandar a l Jefe pol í t ico respectivo, por 
l « e o eon docto te p n r . i r á n a los editores de to i menci*nsdos p e r i é . 

(Real orden de 5 de a b r i l do 16W.) 
S« publica tedoa loa d ía i , excepto los doraiagoai 

OFICINAS; PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T B L H F O N O 2 . 9 3 1 — A P A R T A D O H20 

S B DT F.T. A D O O B T D B T B B 3 A B R T 8 

P r e o l * d « • u e o r l p e l o n 

C*tjfr»« oficiales. — B n eeta capi ta l , l l e r a d o a domici l io , 3*50 peeetat men-
aualee; fuera de e l la , 3*50 a l mee, ÍO'SU a l t r imestre , 21 a l eemeete y 43 por na aBo. 

Par titulares Ha eeta capi ta l , l levado a domici l io 13 peaetaa tr imet ' . re. 34 
mi semeetre y 48 a l aflo, y fnera de el la , 1$ al t r imestre 30 a l aemeatre y SO i aflo. 

Se admiten snscripciones en ta Adrei<»i»traeion del BoLTtTia, ca l l e • P e l l -
a-roe, 3, entresuelo derecha.—Kuera de tsia Capital, directamente por medio/ 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inclus ión del Importe del t iempo de abono en 
l e t r a de fáci l cobre , 

T A B 1 F A DIC I M S K M C I M M 

Annneioé proofidente* de la Rxctl«ntÍMÍma 
DipntHCiAri prorincUl. línea o fracción. . . 

ídem judiciales o fracción 
Idem oficiales id. id 
Me^n^jar^M'T^^ . . . . . . 
Número suelto, 50 c é n t i m o * . 
A partionlarnn, 60 c é n t i m o s . 

0 60 pecera*. 
1 00 
0 90 — 
1 64.» -

Parte oficial 
ríSSJMiai t i l COBSIJO IIIIIISTtlS 

Sn Majestad el Rey Don Alfon-
to X I I I (q. D . g . \ 8n Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
38 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
«Infantes, continúan sin novedad en 
tu Importante salud. 

De igual boneficio disfrutan las de-
a i s personas de la Augusta Real Fa -
s l l i s . 

gobierno Shífl 

Jefatura de Obras publicas. 
Carreteras. 

Participando a este Gobierno c iv i l 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provinoia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 

piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en reoar-
gOB de los kilómetros 10 y 11 d é l a 
carretera de primer orden de Madrid 
a L a Oorufia, este Gobierno c iv i l , de 
oonformidad oon lo prevenido por Real 
orden dé 3 do agosto de 1910, publi
cada en la Gaceta de Madrid correB-
pondionte al día 22 del propio mes, ha 
aoordado disponer que por el Aloalde 
del término municipal de Aravaoa, en 
el cuul se han ejeoutado las obras, se 
remitan a la expresada Jefatura de 
Obras públioas las oertifioaciones de 
que trata la citada Real orden, en un 
plazo que no excederá do treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reolamaoión alguna con
tra el oontratista de las expresadas 
obras D . Ginós Navarco Mart ínez. 

Madrid, 29 de mnrzo de 19:12. 
E l Gobernador, 

E l o y Bul lón. 
• • ( D . - 3 8 ) 

C A P I T U L O P R I M E R O 

R e n t a s 
Ar t í cu lo s Pesetas 

1 ° Rentas y c e n s o s . . . . . 
2.° Intereses de efeotos públicos ... ... 

26.310 > 
5.366 02 

31.746 02 

C A P I T U L O III 

D o n a t i v o s , S e g a d o s , m a n d a s y s u b v e n c i o n e s 

ttnioo. Subvenciones. 490.000 » 

A r t í c u l o s 

Unioo. 

Unico 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
R E S U M E N por capitulas y articulo» del presupuesto ordinario para el ejercicio de \ 

1922 23, aprobado y votado por esta Corporación en 18 del corriente. 

INGRESOS 

Pesetas 

C A P I T U L O I V 

R e p a r t i m i e n t o 
Repartipiiento'. 

M a d r i d . M . 0.900.000 » 
Pueblos 799.460 08 

Madrid, a ouenta de atrasos según convenio 

C A P I T U L O V I 

B e n e f i c e n c i a 
INGRESOS PROriOS DE LA BENEFIOENOIA 

I n g r e s o s d e carácter g e n e r a l . — A ouenta 
de estancias de dementes dé otras p rov ino ias . . . . . . . 

I N G R E S O S D E E S T A B L E C I M I E N T O S 

Hospital provincial'. 
Fincas 4C8 9í~0 » 
Rentas 28.770 » 
Papel del Estado 214.747 Í 9 
Deuda munioipal de Madrid 28 5 85 
Eventuales 52 000 > 
Sisas , * 

Hospital de San Juan de Dios: 

Fincas. . . 18.C03 » 
Rentas «. 2.163 » 
Papel del Es tado. . H . 2 1 8 21:» 
Eventuales. 22.6CO > 

Hospicio: 
Fincas J.5CQ > 
Rentas 1.776 » 
Papel del Estado 26.ISO 48 
Renta Francesa 16 » 
Eventuales . . . 16.100 » 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.' 

Rentas 10.C06 40 
Eveatuale 1-750 * 

Inclusa: 
Fincas . . . . . . 1-000 » 
Rontas 6.660 > 
Consignación del Estado 12.000 » 
Papel del Es tado ; 118.6 4 3 87 
Eventuales 2 0 0 * 

4.6*99.460 08 
250.000 9 

4.949 460 08 

1.000 » 

704.700 14 

63.981 2 6 

4 5 . 5 7 2 4 8 

12.856 40 

133.403 87 



Maternidad: 

Papel del Estado 

R e s u m e n d e ingreso» d e B e n e f i c e n c i a 
De caráoter general 1.000 > 
De Establecimientos. . . . . 960.131 63 

T O T A L 901.181 65 

C A P I T U L O V I I 

I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s 
Por reparto entre los pueblos para la extinción de 

plagas del campo • 

C A P I T U L O V I I I 

A r b i t r i o s e s p e c i a l e s 
Unioo. Po r venta del Timbre provinoial 

P á s e t e » Ar t (c« tM* 

5.168 

60.860 

12.000 » 

C A B I T U L O I X 

Empréstitos 
Unico. Operaciones de crédito.—Por intereses y amort isación 

de Obligaciones munioipales de los pueblos de la 
provino<a 

Reintegro de los tenedores de Obligaciones provinoia-
le* por Utilidades y timbre de negociaoión 

C A P I T U L O X 

E n a j e n a s i o n e s 
A ouenta de ventas de terrenos no afectos a establecí 

mientos benéficos 

21.600 » 

10.000 » 

31.6C0 » 

604.927 » 

l . -

3 ° 
4* 
6. ° 
7. # 

8. ° 
9 . ° 
10 

R e s u m e n d e i n g r e s o s 
Rentas 31.746 02 
Donativos, legados, mandas y subvenciones 490.00Q » 
Repartimiento 4.949.460 08 

9G1.181 65 
50.860 » 
12.000 * 
31.600 » 

604.927 » 

Beneficencia. 
Ingresos extraordinarios. 
Arbitr ios especiales 
Emprés t i tos 
Enajenaciones.* 

7.131.774 75 ! 

G A S T O S 

A r t í c u l o s 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Administración p r o v i n c i a l 
Pesetas 

1* 

4 ° 

Personal de la Diputación 691.410 41 
Arohivo y Depositaría 1.000 > 
Arquiteotos y Delineantes 26.000 > 

718.410 41 

1/ 
2.* 
4. * 
5. » 

C A P I T U L O II 

S e r v i c i o s g e n e r a l e s 
Quintas 
Bagajes 
Elecciones 
Calamidades públicas 

14.500 > 
14.000 » 
10.250 • 

1.600 > 

40.350 » 

C A P I T U L O III 

O b r a s públicas d e carácter o b l i g a t o r i o 
Repsraoión y oonservaoión de caminos 609.091 19 
Repara oión de fincas proviucialee 209.815 49 

718.906 68 

C A P I T U L O I V 

C a r g a s 

1. ° Contribuciones y Segaros 
2. * Pensiones 
4.* Obligaciones y contratoi 

1/ 

2.* 

4. # 

C A P I T U L O V 

Instrucción pública 

1.* Junta provinoial 
4. ' Inspección 
6* Biblioteca 

« 

C A P I T U L O V I 

E s t a b l e o i m i e n t o s 

Hospital provincial: 

Víveres, utensilioa y combustibles 
Botica 
Camas, ropas, vestuario y útilea de eooina 
Sirvientes 
Cargas 
Culto y elero 
Generales 

3.° Hospital de San Juan de Dios: 

Víveres, utensilios y combustibles 
Botica 
Csmas, ropas, vestuario y útiles de eooina. 
Sirvientes . . . . . 
Cargas 
Culto y olero , 
Generales 

Hospicio y Colegio de Desamparados: 

Víveres, utensilios y combustibles 
Botioa 
Camas, ropas, vestuario y útiles de eooina. 
Sirvientes 
Educación 
Reproductivos 
Cargas 
Culto y elero 
Generales 

Peieus 

_ 1 . 0 0 0 

258.300 771 
881.900 >! 

1.141.200 77 

35.875 » 
4.000 » 
1.000 > 

40.875 * 

B e n e f i c e n c i a 

Atenciones de carácter general: 

Profesores Médicos ? 225.000 
Premios remuneratorios 9.000 
Personal facultativo adjunto 7.250 
Alumnos internos 98 980 
Laboratorio Histo químico 20.850 
Ospellanes , 40.500 
Letrados 14.000 
Procuradores 8.000 
Revisores de oarnes 7.500 
Gastos de investigación y derachos notariales 6-000 
Servioio de electricidad 6.000 
Material del Deoanato Médico 200 
Estanoiaa de loa dementes en los Manioomios . . . . . . 144.000 
Brigada Sanitaria de la provinoia 2.000 
Premio Arnús £00 

SS6.080 

693.000 * 
85.000 > 
34 700 » 

177.145 * 
9.648 27 
1.000 » 

105.600 » 

1.066.033 27 

231.C00 » 
16.000 > 
16.250 » 
81.C45 » 

1.892 50 
750 > 

60.rtf5 36 

407.103 05 

176000 
900 

76.800 
50.778 

131.938 02 
20.630 

1.186 
700 

81.010 

489.942 0* 



Pesetas 

V 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedts 

Vivares, utensilios y combustibles 236.000 
Botica . 3.000 
Gamas, ropas, vestuario y útilos de cocina 40.OTO 
Sirvientes • 83.330 
Eduoación . . , • • • • » • • • • « • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 12.0)0 
Reproductivos • ¿ .ouu 
Cargas 4.250 
Culto y olero 750 
Generales 35.597 » 

367.977 i 

inclusa y Colegio de la Paz: 

Víveres, utensilios'y oombuatibles 245.200 » 
Botios . . 2.500 » 
Gamas, ropas, vestuario y útiles de oooins 6.450 > 
Sirvientes 278.150 » 
Educación 3.876 > 
Cargas . . . 8.8d4 71 
Culto y olero 800 » 
Generales 30.020 > 

675.379 71 

Casa de Maternidad: 

Víveree, utensilios y oombustibles : 78.200 » 
Botioa 1.470 » 
Cama?, ropas, vestuario y útiles de cocina 3.600 
Enfermeros y sirvientes 15.410 
Cargas 993 
Culto y olero 200 
Genéralos 10.050 

109.923 

R e s u m e n d e g a s t o s d e B e n e f i c e n c i a 
I* ."' " • ' í fx . •* *"S» * • • 

De carácter general 886.060 » 
Do Establecimiento 3.003.418 05 

T O T A L 3.892.498 05 

C A P I T U L O V I I 

Corrección pública 
Cárceles , 
Estab'ecimientos penales. 

77.0iK) » 
500 » 

77 .500 » 

C A P I T U L O V I I I 

I m p r e v i s t o s 
U^iox Improvistos. 20.000 

C A P I T O L O I X 

Fundación d e n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o ! 
Para gastos de oontribucioTeB y arbitrios y de oonser-

vaoión del solar en que estuvo edificado el Hospital 
de Epidemias 

C A P I T U L O X 

C a r r e t e r a s 

2.° Construcción de carreteras: 

Personal , 
Materia' 
Carreteras 

1.600 

62.600 * 
9.000 » 

264.393 10 

335 89d 10 

0 

C A P I T U L O X I 

O b r a s d i v e r s a s 

inc n . Obrr a ce ir.í res lo ?.l 25.000 » 

A r t í c u l o s 

C A P I T U L O X I I 

O t r o s g a s t o s 
Unico. Otros gastos: 

Instituto de Reformes sociales 
r—... . J e e U isnTieeial da S a n i d a d * * . . . . . « • > . . . , . . . , . . . . . . . 

Consejo provinoial de Fomento 
Para ingresar en el Bacao de España a disposición del 

Consejo provincial de Fomento para atender a las 
plagas del campo, según se recaude do los pueblos, 
a r a tón de una peseta por hectárea de vid 

Sociedad de auxilios mutuos de los empleados de la 
Diputación 

Feria- M uestrario 
Imprenta del Hospioio 

Pesetas 

Cap. 

R e s u m e n d e g a s t o s 
I. —Administración provinoial , 

II. —Servioios generales 
III . —Obras obligatorias 
I V . —Cargas 

V—Ins t rucc ión públioa 
V I . —Beneficencia 

V I I . —Correeoión pública 
VIII.—Imprevistos 

IX.—Fundación de nuevos Estableoimientos.. 
X . - i - C a r retora? , 

X I . .—Obras diversas 
X I I . —Otros gastos 

1.000 a 
750 » 

3.750 » 

60.860 » 

3.250 » 
5.000 » 

52.337 50 

116.947 50 

718.906 41 
40.350 » 

71M.90u 6 8 
1.141 .2CO 7 7 

40.875 » 
3.892.493 05 

77.500 » 
20.000 > 

1.P00 » 
335 893 1 0 

25.0C0 » 
116947 6 0 

T O T A L O E N E B A L 7 . 1 2 9 . 1 8 1 61 

R e s u m e n g e n e r a l 

Pesetas 

Sobrante. 

7 . 1 3 1 . 774 75 
7 . l í » . '81 6 1 

2. 6 9 3 24 

Madrid, 20 de marzo de 19C2.— E l Presidente, A . Díaz Agero. 
(Núm. 1.048) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

D . Juan Manuel Corojo y Valvidares, 
Relator Seoretario de la Audiencia 
territorial de Madrid, 
Certifico: Que aute la Sala primera 

de lo oivil pendón a ú t i s promovidos 
por D . Ame'.mo Moreno Alonso oon 
la Sociedad Mercantil Marco* Ynate 
San Miguel, sobre pago de pesetas, en 
los ouales y por dicha Sala, se ha dic
tado la sentencia ouyo encabezamien
to y parte dispositiva dieen así: 

Sentencia 
Número oiento veintisiete bis.—En 

la V i l l a y Corte de Madrid, a 1.° de di
ciembre de 1921. E n los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía qni ante 
Nos penden, remitidos en virtud de apa-
lación por el Juez de primera instan
oia del distrito de Buenavista, de esta 
Corte, seguidos entre partes: do una, 
como demandante y apelante, D. A n 
selmo Moreno Alonso, mayor de edad, 
casado, jornalero, do esta vecindad, 
defendido por el Letrado D . Enrique 
Barredo y V i e y r a de Ahen y represen
tado por el Procurador \ \ Antonio Pu -
ga, y de otra, oomo demandada y ape
la !a, l a Sociedad Mercantil Maroos 
Yuste San Miguel, que se halla cons
tituida en rebeldía, por lo que se han 

entendido las sucesivas d l i ;e o as con 
los Estrados del Tribunal, fobro pago 
de pesetas. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada que el Juez 
de primera instanoia del distrito de 
Buenavista, de esta Corte, dictó en 
los presentes con fecha 2 de junio de 
1919, por la que condenó a la Compa
ñía Meroautil coleotiva Marcos Y u s -
te 8an Miguel, a que una ver. firme 
rsta sentencia pague a D . Anselmo 
Moreno Alonso la auma de 230 pese
tas por el conc.pt o que la eon tos ta-
oión de la demanda expresa, y el in 
terés legal de esa cantidad a razón del 
5 por 100 anua1, a oontar desde 27 de 
julio de 1915, leeha de la inoofccción 
de este procedimiento y absolvió a l a 
expresada Sociedad Marcos Yuste San 
Miguel de todo lo demás pretendido 

! en la demanda originaria do esto j u i 
oio y no hizo expresa condena de cos
tas; 

Así por esta nuestra sentencia, que> 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edioto», eo publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el B O L R T I M O F I C I A L de esta 
provincia, por la leb . ld ía de la Socie
dad Meroantil Mareos Yuste San M i 
guel, lo pronunciamos, mandamos y 

http://conc.pt


firmamos.—Msriano Pasousl Espa -
Hol.—Manuel Moreno.—José Garoía 
Valdecasac, oon rúbrioss. 

Pub'icacién: 
Leída y publicaba fué la anterior 

sentenoia por el Magistrado Ponente 
Sr . D . José Garoía ValdeoasKS, cele
brando Audienoia pública la Sala pri-
mera de lo civil de la •misma, aoto se
guido de sn pronunciamiento de que 
certifioo.-Ante mi , Juan Coro jo . -Ru
bricado 

Es copia conforme son su original 
a que me refiere y de que certifico. Y 
para que oonste y remitir oon la opor
tuna comunicación al Excmo. Sr . Go
bernador c iv i l do esta provincia, para 
su inseroión en el B O L K T . N O F I C I A L de , 
la misma, pongo la presente que fir-
USO en Madrid, a 2 8 de marzo de 1 9 2 2 . 

Juan M . Corujo. 
(Núm. 1.051) (0 . -61 ) . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
Por el presente, y eonformé a lo 

aoorlado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio, de 
esta Corte, se haoe saber: Que don 
Agust ín G i l y Antufiano, hijo legíti
mo de D. Agust ín G i l Zabala y de do
fia Sovoriana Autuflano Bernardo, na-
oído en Madrid el treinta de marzo de 
m i l oohecientos sesenta y seis, y bau
tizado en diez do abril del mismo aflo 
sn la Iglesia parroquial de San Millán, 
vecino de esta Corte, oasado oon dofia 
María de las Nieves Rodrigáflez y Se
rrano, de cuyas nupcias tienen un hijo 
llamado D . Agus t ín ; ha promovido 
expediente en solioitud de autoriza
ción de Real orden, para que el mismo 
D. Agustín G i l Antufiano y su expre
sado hijo legítimo y demás descen
dientes de esta clase que pueda tener 
en lo sucesivo, pueda usar como uno 
solo y primer apellido los de G i l Antu-
fimo, que corresponden al que ha pro
movido el expediente, y para que este ! 
mismo interesado pueda usar también ¡ 
como segundo apellido el de Zabala, ] 
que os segando apellido de eu padre; 
motivando la solicitud la oostumbre 
que existe de nombrarle por los dos 
apellidos de Gi l -Antuñano oomo s i 
fueran uno solo, y algunas veoos l l a 
marle sólo por el apellido Antufiano 
y figurar en aotos y dooumentos y en 
sus relaciones sociales oon los apalli- 1 
dos de G i l Antufiano como si forma- ' 
sen uno solo oompuesto. 

E n su consecuencia, oonforme a lo 
dispuesto en el art ículo setenta y uno 
del Reglamento para ejeoucoión de la 
loy del Registro c i v i l , se ha aoordado 
la publicación del presente en la Ga 
ceta de esta Corte y B O L E T Í N O F I C I A L 

de su provincia, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz
gado cuautos se crean oon dereoho a 
ello, dentro del té rmino de tres me
ses, contado" desde que se verifique la 
ú tima publioaoióo. 

Madrid, cuatro de abril de mi l no
veoientos veintidós. 

V . # B .* 
E l Sr . Juez, 

J o s é O p p e l t . 
E l Seoretario, 

J o s é Msría de Antonio. 
( A . - 2 7 6 ) 

E u vi r tud de providencia dictada 
por el Sr. Jues de primera instancia 
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, oon feoha diez y oeho de marzo 
úl t imo, en loe autos de menor cuantía 
que sigue el Procurador D . Bernardo 
de Pablo en nombre de D . Félix Sohla-
yer oontra D . Luis Blanco, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, y por 
ei preoio de mi l ochocientas ouarenta 
y cuatro pesetas, en que han sido ta
sados, los bienes embargados en d i 
chos autos al demandado, los cuales 
son los siguientes: 

Una maquina de escribir Yort , mo
delo número onoe, oon carro grande. 

Una máquina de escribir Corona, 
número tres. 

Una máquina de escribir sistema 
Grandalex. 

Un aparato Ciolostyle para repro
ducir escritos. 

Una mesita de pino pintado para 
eate aparato. 

Una prensa para copiar oirtas. 
Tres mesas de despacho, diferentes 

tamaños, chapeadas, de oooba. 
Una mesa de despacho pequeña, 

chapeada. 
Dos butacas ferradas de peluohe. 
U n reloj pequeño de pared. 
Dos billones para despacho. 
Cuatro sillas imitación nogal y 

cuero. 
Tres sillas pequeñas de tapioeria. 
Dos etadrieres, .iinitaoión nogal, pa

ra libros. 
U n portier de yute con galería. 
U u aparato de luz eléctrica de so

bremesa. 
Un globo de luz eléotrioa. 
U u perohero oon luna biselada y 

ouatro ganchos dorados. 
Y se previene que la subasta se ce

lebrará en la Sala-audieneia de este 
Juzgado el día veintidós del actual 
mes y año, a las once y media de la 
mafiana; que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente loa l i 
citadores que lo intenten y en la me
sa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una oantidad igual , 
por lo menos, al diez por oiento de la 
tasaeión; que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dioho tipo, y que la oonsig-
naoión del preoio del remate se veri
ficará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación de aquél . 

Madrid, ouatro de abril de mi l no
veoientos veint idós. 

V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
J o s é Oppelt. 

E l Seoretario, 
Lodo. Pedro Taraoena. 

( A . - 277) 

P A L A C I O 
Por providenoia del Sr . Jues de 

primera instanoia del distrito de Pala
oio, de esta Corte, diotada oon fecha 
diez y ooho de los oorrientes en autos de 
declaraoión de herederos, se anunoia 
el falleoimiento abintestato de dofia 
Isidora Gómez Beamud, de sssenta y 
nueve afios, viuda de 1\ Isidro Rodri-

< 
go Benito, natural de Alcázar de San 
Juan, e hija de D . Bernardo y de do
fia Ignaeia, difuntos, el cual ocurrió 
en esta Corto, el día dies de septiem
bre ú l t imo , haoiéndoae saber qae re
daman la herenoia de dicha causante 
sus hermanos de doble vinculo don 
Juan'de Dios, dofia Joaquina y doTTa 
María do la Visitación Gómez Bea
mud, y oineo sobrinos hijos de su pre-
muerto hermano D . Ignaoio, l lama
dos: D. Hipólito, D. Alberto, dona 
Avelina, dofia Dolores y dofla Teresa 
Gómez Marchante; y se llama a loa 
que se crean cou igual o mejor dere
oho que los solicitantes para que com
parezcan a redamarlo en esto Juega-
do dentro de treinta días. 

Madrid, diez y ooho de marzo de 
mi l noveoientos veint idós . ' 

V . ° B.° 
E l Sr. Juez de í . instancia, 

Miguel Hernández. 
E l Secretario, 

P . D . 
Manuel MAndez. 

(A.—278) 

G E T A F E 
D . Manuel González Correa, Juez 

de primera instancia de esta vi l la y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia del D i 

reotor A d miáis trativo dol Manioomio 
para vnrones estableoido en Ciempo-
zuelos, instruyo expediente de reclu
sión definitiva do los dementes don 
Wenceslao Lopes Moraleda, hijo de 
D. "Wenceslao y de dofia Angeles, 
natural de Torre Cárdela, de cincuenta 
y dos aflos de edad, soltero; D. José 
Martínez y Martínez, hijo de D. José 
María y de dofia Regina, natural de 
Galera, de veinticuatro años de edad, 
soltero; D Santiago Soto Ramírez, 
hijo de D. Antonio y de Dofia Teresa, 
natural de Miradores de la Sierra, de 
yentinueve años de edad, soltero; don 
Andrea Sanz González, hijo de don 
Florentino y de dofia Matea, natural 
de Santiago, de oinouenta y tres años 
de edad, soltero; D. José Zaragoza 
Martines, natural de Madrid, de cin
cuenta y cuatro años de edad, soltero, 
y D . Restituto Sáiz Andrés , hijo de 
D . Aurelio y de dofia Tomasa, natural 
de Logroño, de veintinueve años de 
edad, soltero. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8." del Roal deoreto de 19 de 
mayo de 1835, se llama y emplaza a 
los parientes de diohos enfermos para 
que comparezcan en el indioado expe
diente en el término de un mes y ha
gan las redamaciones que crean proce
dentes. 

Getafe. 28 de marso de 1922. 
E l Juez, 

M . González Correa. 
E l Secretario, 

A . Murías 
(Núm. 1.055) (O.—66) 

D . Manuel González Correa, Jues 
de primera instanoia de esta v i l l a y 
partido de Getafe. 

Hago saber: Que a instanoia de la 
Directora Administrat iva dól Manioo-

mió psra sefiores, estableoido eu Cien, 
pozuelos, instruyo expediente de re» 
olusióu definitiva de las dementes do
ña Juana Martínez Unoit i , hija de don 
Juan y do dofla Tomasa J agiera, no. 
tural de Barcelona, de cuarenta j 
ocho afios de edad, ooltera; dofia An. 
selma Ast iz Goldaraa, bija de D. Si. 
món y do dofla Jos-fa, natural di 
Echavorri, de treinta y siete afios d» 
edad, soltera; doña Isabel Labaurrey» 
Barrera, hija de D. Estanislao y di 
dofia Franoisoa, natural de San Sebe* 
t ián, de treinta y oinoo años do edad, 
soltera; doña Inés Gúlez Herrero, hi
ja de D. Juan y de dofla Escolástica 
natural de Madrid, de ouarenta y 
nueve afios de edad, ctstda; doña Jo
sefa Florentina Calleja Agudo, hija de 
D. Mauricio y do dofia Marcelina, na
tural do Arenal de Ponagos, de cu». 

• ronta pfl^s de edad, soltera, y done 
Toresa Mira Montos, hija do D. Vicen
te y de dofia Dolores, natural da Sidi-
bei-Abbea (Oran), de sesenta y siete 
aflos de edad, soltera/ 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8.* del Ii<?al decreto da 
19 do mayo de 1835, se llama y em
plaza a los parientes de diohas enfer
mas, para quo comparezcan en el in
dicado expediente en ol término do nn 
mes y hagan las reolamaciones qns 
crean procedentes. 

Getafe, 28 de marso de 1922. 
E l Juez, 

M . González. 

(Núm. 1.054) 

E l Seoretario, 
A . Murías. 

(0 . -57) 

A V I S O 
D. Braulio Larrabide y Zarauz ha 

dejado de pertenecer a este Colegio de 
Corredores do Comercio do Madrid 
por haber sido nombrado Agente de 
Cambio y Bolsa de esta misma plaza. 

Lo quo se pone en conooimiento del 
público por si alguna reclamación 
hubiese contra su fianza, se ofectúe 
dentro del plazo que previene el ar
tículo sesenta y siete del Reglamento 
general do Bolsa, y los artíoules no 
venta y ooho y novecientos cuarenta 
y seis del Código de Oomeroio a par
tir del día de la feoha. 

Madrid, treinta y uno de marzo da 
mi l novecientos veint idós. 

V. d - B . " 
E l Síndico Presidente, 

Juan Aguilera, 
E i Secretario, 
Vioente Labat. 

(A.—245) 

S U B A S T A 

Se vende en pública y extrajudicial 
subasts la oasa en esta Corte, trave
sía de San Mateo, número ooho y diez 
modernos, cuyo aoto tendrá lugar el 
dia diez y ooho del corriente mes, s 
las dies y seis horas, en la Notariada 
D . Vicente Colomer, calle del Duqaa 
de Alba, cinco, donde so hallan da 
manifiesto los t í tulos de propiedad y 
pliego de oondiciones, siendo requisi
to indispensable, psra tomar parte es 
ella, el depósito previo de dos mil pe
setas. f¡ 

(A.-279) 
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